
    

   

  

Guayaquil, 23 de Marzo de 1.995 

Señor : 
 £axrl-Riémano Schwarz Ma] 

De mis consideraciones: z, gen! Y 

Por la presente me es grato poner en su conocimiento que- la Junta 
General Ordinaria de Acotonistas de la compañía TRANSMODAL 3. A., en 
Sesión celebrada el a de hoy, tuvo a bien elegir a usted para el 

el periodo de DOS AÑOS y con las 
es que determina el Estatuto Social, conforme al 

de entre otras funciones subrogar al Presidente en 
todos los cas de ausencia. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la 
ejerce el Gerente General. 

La compañía aumentó su capital, reformó el Estatuto y cambió la 
denominación de REDYAG, Representaciones, Distribuciones y Agencias 
S. A. por la de TRAMSMODAL $3. A., mediante escritura pública otorgada 
el 15 de Septiembre de 1.994 ante la Notaria Décima Tercera del 
cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de García, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 10 de Febrero de 1.995 y en el Registro 
de la Propiedad el 10 de Abril de 1.995. 

La escritura de constitución de la compañía REDYAG, Representaciones, 
Distribuciones y Agencias S. A. fue otorgada el 9 de Mayo de 1.990 
ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil Ab. Eugenio 
Ramírez Bohorquez, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 6 de Junio de 1.990 y antes de cambiar de denominación, esta 
Compañia aumentó el capital y reformó íntegramente el Estatuto Social 
mediante escritura pública otorgada el 28 de Febrero de 1.994 ante el 
Notario Suplente Décimo Tercero del cantón Guayaquil Ab. Virgilio 
Jarrín Acunzo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

3 de Mayo de 1.994. 

TRANSMODAL $3. A. 

are a 0) 

Luis Felipe Maldonado Sevilla 
GENERAL- SECRETARIO 

Gua il, 23 de Marzo de 1.995 

Ac 1 cargo de VICEPRESIDENTE de la compañía TRANIMODAL S.A. para 
el lc he sido elegido. 

«Dil 
emalín Schwarz Carl Ri 
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en da presente fecWya queda inscrito este 

Nombramiento de 4 Z 

El 

    

__ Registro Mercantil No. 
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nada cgcct caramba: 

  

    1000, CAREESRONO AVR 

Registrador Mercaptib Suplente 

del Cantón    

 


